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ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
mi Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 14.535, promovido por «Textil del Ter, 
SociediLd Anónima», contra resolución de este Mi
nisterio de 2 de abril de 1964. 

IJmo. Sr.: En el recurso conrt:.enciooo-admiillstrSitiVO númei'o 
14.&35, interpuesto a.DJte el Tribunal Supremo por «TeXltil del 
Ter, S. A.», contra resolución de este Mlinisterlo de 2 de abril 
de 1964, se ha dictado con fecha 8 de noviemlxe úlrtimo senten
cia, cuya pru:te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que est1moodo el recurso contenci()Sl(}-ad~tra... 
tivo promovido a nombre de «Textil del Ter, S. A.», contra La 
Orden del Ministerio de IndUSltria (R.egistl"o de la Propiedad 
IndUSikial) de 2 de abdl de 1964, que estimó el recurso de repo
sición en nombre de «José Arias Menéndez, S. A.», contra reso
Jución de 28 de marzo de 1963, que concedió el registro de 
mm-ca número 388.135. «Sirena». y diseño pa4'a distinguir toa
llas ' y demás prendas confeccionadas en t.ejidos de rizo . debe
mos decla4'alr y declaramos la nulidad, por contrario a dei'eclio 
y sin efecto, el aoto administrativo allí contenido. y sub.sistente, 
por consiguiente. el de 2'8 de m'a4'ZO de 1963'; sin hacer decla4'a
ción especial en cuanto a costas del presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicalrá en el «Bole-
tín Oficial del EstadO» e insertará en la «Colección Legds!aUva». 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
ponei' que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se 'publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
,tadO». 

Lo que comunico a V [ para su conocimIento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid, 24 de enero de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa4',tamento. 

ORDEN de 24 de enero de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada Por el Tribu
n'al . Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 15,347, promovido por don Enrique 
y don José Di'az Vil y «Sábanas · Yaestá, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 30 de enero 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr,tiltivo número 
15.347, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Enrique 
y don José Díaz Vil y «Sábanas Yaestá, S. A.», contra resolución 
de este Ministei'io de 30 de enei'O de 1964, se ha diotado con fe-
cha. 24 de noviembre último sentencia. cuya poalr'te dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en Palrte e! recurso en'fJablacto 
por don Enrique y don José Díaz Vil y «Sábanas Yaestá, So
ciedad Anónima», contra Orden del Min'isterio de Industrda de 
26 de junio de 1964, confirmatoria en reposición de la de 30 de 
eDei'O a4lIterior, concesiona.ria del modelo de wtilidad númeco 
95.018, de «Sábana bajera perfeccionada». debemos declarar y 
declacamos anulada la resolución recurrida por no ajustada 
a derecho; con reposición del expediente al momento en que 
debió recabalrse el informe de la Sección Técnica del Registro 
de la Piropiedad Industlrial; sin especial pronunciamiento en 
cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publiCa4'á en el «Eo
letin Oficial del EstadO» e insertará en la «Colección Legisla
t!V3.». lo pronunciamos. mandamos v firma.mos.» 

En su wtud. este Ministerio, en cumplimiellto de lo preve
n1do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la refei'~~a sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín OflOlal del 
EstadO» 

Lo que comunico a V 1 palra su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid. 24 de enero de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depairoomento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico, presen
tado por la Empresa «Lejías Landa, S. A.», de 
Madrid. 

\'tIta la documentación presentada en nombre y represen
tación de la Enlpresa «Lejías Landa, S. A.», de Madrid, solic1-
tendo autorizaciótl para. ut.iJ.izar en el envasado de lej1as que 

dicha Empresa fabrica el prototipo que se describe en la citada 
documentación, y considerando que el citado prototipo está 
ddseñado de acUei'do con los requisi'tos exigidos en la Orden de 
25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial ha resuelto. 

Primero.-Autoriz·ar a la Empresa «Lejias Landa, S. A.», de 
Madrid, para utilizar en el envasado de lejías fabricado por la 
misma, envases según el prototipo descrito en la documentación 
presentada a.DJte este Centro directivo y que reúne las siguientes 
carac'ter!sticas : 

Envase en polietileno, de baja densidad, forma de botellín, 
con 55 milfmetros de diámetro y 142 milímetros de altura total 
y capacidad, 250 c. c. El envase, de color blanco, lleva los rótulos 
comerciales y reglamentarios en colores rojo, negro y verde, no 
presentando ningún dibujo comercial. Su cierre consiste en 
un tapón liso de paá$tico con cápSula metálica rebordeada al 
cuello. El espesor mínimo de la pared y fondos del envase es de 
0,5 milímetros 

Queda entendido que cualquiei' modWcación a las especific~ 
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir, a oodos los efectos, las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudica,r al citado prototipo el número 6 del re
gistro de envases de esta Dirección General 

Madrid, 24 de enero de 1967.-El Director general, Mario Al
varez...GalrcHlán. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por ~a que se 
aprueba el proyecto definitivo de la almazara a ins
talar por d.oña Carmen López Ruiz y don Rafael, 
don Carlos y doña María del Pilar Navarro López 
en Segura de la Sierra (Jaén) . 

.llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
DireccIón General, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Aprobar el proyecto definitivo de la almazara a instalar por 
doña Calrmen López Ruiz y don Rafael, don CaIr~OS y doña M~ 
ría del Pil8;r Navarro López en el Cortijo de Crutena, término 
municipal de Segura de la Sierra (Jaén), cuyo presupuesto de 
inversión se cifra en dos millones doscientas noventa y CU!litro 
mil doscientas sesenta y dos pesetas con veinticinco céntimos 
(2.294.262,25 ptas.) , Y considerrur cumplida la condición reque
rida en la Orden de este Ministerio de 3'1 de enero de 1966 
por la que se declaraba comprendida en Zona de Preferente Lo
calización Industrial Agraria a la industria de referencia. 

Lo que comunico a V. 1. p!lira su conocimiento y efeotos. 
Dios gu!lirde a V 1. muohos años 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Di·rector generaJ de Economía de la Producción 
Agraria.. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de instalación de 
un matadero general frígorífico por «Alarcón y 
Compañía, S . A.», en Valdemoro (Madrid) . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propues'ta elevada por esa 
Dirección General. este Min~sterio ha tenido a bien disponei': 

Aprobar el proyecto defini;tivo del matadero general frigorí
fico de «Al arcón y Cía., S. A.», a. instalar en Valdemoro (Ma
drid) , comprendido en el Sector Industri'al Agrario de Interés 
Preferente, c), «Mataderos Generales Frigoríficos». por cumplir 
las condiciones y reqUisitos que señala el Decreto 2856/1964, de 
11 de septiembre, quedando limitado el presupuesto total de in
versiones para d'lcha instalación a cincuenta y seis millones no
vecientas cuarenta y seis mil setecientas cuarenta y dos pese
tas con treinta y dos céntimos (56.946.742,32 ptas,) . 

Lo que comuni·co a V. I para· su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economi'a de la Producción 
Agraria. 


